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Secretaria: A despacho de la señora Juez, el anterior escrito de 

subsanación presentado por la apoderada judicial de la parte 

actora. Sírvase proveer.    

Cali, 20 de septiembre de 2022.-  

Álvaro Hernán Castaño    

  

 

Auto Interlocutorio No. 1862 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Radicación 76001311001020220032200  

 

 

Subsanados los defectos de los que adolecía el libelo genitor  de 

divorcio de matrimonio civil de mutuo acuerdo solicitado por los 

señores ANA CRISTINA RIVERA OSORIO  Y BERLAINE 

GUIRALES, y pese a que no se atinó en los fundamentos jurídicos 

y trámite, entiende eta funcionaria que puede adecuarlos, por lo 

que ha de predicarse que reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82 sgtes y 577 del C.G.P.  Así entonces se admitirá.  Por 

lo expuesto e Juzgado Décimo de Familia de Oralidad, 

 

R E S U E L V E:      

 

PRIMERO: Admitir la demanda por divorcio de matrimonio civil de 

mutuo acuerdo solicitado por los señores ANA CRISTINA RIVERA 

OSORIO  Y BERLAINE GUIRALES      
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SEGUNDO:  Tener como prueba los documentos aportados por los 

solicitantes y darle el valor legal que le corresponda ( Art. 244 y 246 

del C.G.P.). 

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, pase el expediente a Despacho 

para proferir la respectiva sentencia (Art. 278 numeral 2 del C.G.P.) 

 

NOTIFICAR      

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA       
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